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MUNTcTPALTDAD otsrRtrAt cRNL. cREGoRro AIBARRACIN IANCHtpA

Crnl. G. Albonocin Lonchipo, l2 de octubre del 2019

LA MUNICIPAIIDAD DEL DISTRITO COROI{EL GREGORIO A¿BARRACIN
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En sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de octubre del 2019, se trató como puntode agenda:

'AIRoBAR EL pRoyEcro bp on¡B¡ve¡z¡ MrrMcrPAL QIJE APRTTEBA LA Exo[DRAcIó DE uN
poRcErrra.rÉ DEL cosro DE LA TAsta PoR DERDCHo DE CELEBRACIÓI DEL UATRr![oMo CwIL", v;

CoNSIDER.ANDO:

ue, el artículo 194' de la Constitución Política del Peru en coocorda¡rcia con el a¡ticulo II del Titulo Preliminar
de Ia t€y Orgánica de Municipalidades N" 27972, los Cobierflos lrcales üenen autooomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

ARTÍCITLO PRIMERO: APROBAR la exoneración de un po¡centaje del costo de la tasa por derecho de

celebración de matfi$onio civil, po! todo concepto, hasta el 31 de dicieBbre del 2019, con un costo único de

s/.80.00 soles.

ARTICITLO BEGU§DO| AUTORTZAR al señor Alcalde para que, media¡te Decreto de Alcaldía, dicte las normas

complementarias a la p¡esente Ordena¡za.

ARTfcuLo TERCERo.- EI{CARGAR a la cereocia de Sec¡eta¡ia General e Iñage¡ Institucional en

coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de Ia Ioformación y Comunicació¡t la Publicacióo de Ia
presente Orde¡a¡za en el Portal Web de la Mudcipalidad Disu:ital Coronel Cregorio Alba¡racin Lanchipa
www. munialbarracin. eob. pe.
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eue, la autonomia que la Constitución Política establece a favor de los Gobiemos I¡cales, radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, adBinistrativos y de administración, co¡! respeto al orde¡amiento jurídico;

Que, es función pri&ordial del Estado, i¡cluido§ los Gobiemos Locales, promover, ploteger y formula¡ política§

d]e desa¡¡oUo social, coBo la promoción del matrieonio como institución natural y fundaEental de la sociedad,

conforme lo señalado en el a¡ticulo 4 " de la Constitución Política;

eue, en forBa perma¡ente se recibe la i¡¡quietud y p¡eocupación de vccinos i¡teresados en formaüzar su estado

civil co¡ttrayen¡o matriñonio pero que por diversas circu¡rstaricias no pueden asumi¡ los costos que este

p¡ocedi¡niento iBplica;

eue, en atención a lo expuesto, ¡esulta necesa¡io y couveniente la realización de una exoneració¡ de un
porcentaje del costo de lá tu* po, de¡echo de celebración del Eatrimonio civil, acción que coad)¡uva¡á a

iortalecei la i¡stitución del mat¡i¡txonio en el Dist¡ito Co¡onel Gregorio Alba¡racín L¿nchipa;

Que, mediaJrte InforÍle No 068-2019-EFRC-GSGII/MDCGAI, de fecha 24 de sepüembre del 2019, el Equipo
iUncional de Regisuo Civil, remite la propuesta para la exo¡reración en par:te del porcentaje del costo de la tasa
por derecho de cétebración del mat¡i¡noni; civil, proponieodo como único pago la su.a de S/. 80 soles (Ochenta

con 00/100 soles).

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica, mediante InforEre N" o74O-2019-MMC-CA.J/GM/A/MDCGAL de fecha

O,-9 áe octubre del 2019, leñite opirtión favorable a la propuesta reEiüda po¡ Equipo Fu[cional de Registro

Civil, respecto a la exonetación de pago para la celebración de mat¡itronio civil'

Esta¡do lo expuesto y jn uso de las facultades establecidas en los A¡tículos 9o y 40" de lal-ay N" 27972 - f.ey

orgáoica de Municipalidades; somerido a.l Pleno del co¡cejo Municipál; tue aprobado poI IIIÍAI¡IIí¡DAD, se

expide la siguiente:

,oRDE ANZA uuNrclpÁr, Qrrt APRUEBA LA ExoNERAcróN DE uI{ PoRCENTAJE DEL cosro
DE L,lt rAsA poR DERECHo DE cELEBRAcIÓr DE uATRruol{Io crvrL' IrAsrA EL 31 DE

DrcrruBRE DEL 2019, COX UN COSTO (IIY¡CO DE S/'8O.OO SOLES."
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